
s Núm. 66. Jueves 1.° de junio de 1857. 12 cuartos. 

Stscríheie enia imprentmdel editor± 
cutiere ta Trinidad, n<* 1 G , á 8 r#\ 

. «I mes para los suscritpres de esta 
tildad puesto en sus casas, y 4 2 ios 

^ dt fuera franco de porte. 

Las reclamaciones , anuncios y 
manteados que gusten insertar en 
este periódico drberén dirijirse ó stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibid*}*. 
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B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

a r t i c u l o D E O F I C I O * 

HM3TERIO DE Lá\ GOBER N AtllOTí DF.L REINO. 

Su M • :• i i I Ta Reina Gobernadora se lia servido 
H âJS dirijinne con fecha de ayer el rc^l decreto siguiente : 
^Jflj «Concediéndose á todo» lo* españoles por el artículo 371 

de la Constitución política de la monarquía Ta libertad 
• ¿ de escribir, imprimir y publicar aus ideas políticas, sin 

necesidad de licencia, revisión ó aprobación alguna an
terior á la publicación bajo las restricciones y respon* 

jfff'iabj/iJarf que t ¿ t a b i c a n las leyes , cor to Reina Goh»r-

f ^í> nadora he venido en resolver, en nombre dc mi augusta 
1 *t Hija ls Reina Doiía Isabel 1 í, que tengan cumplido elec

to la ley sobre libertad de imprenta de aa de octubre 
8 2 0 , y la J íi iossjl de J 2 de febrero de 1 8 3 3 , y el 

reglsinenro para las juntas protectoras del mismo ramo 
' ^ j 1 ' de aj de juuio de 18a \. Tendréislo entendido, y d japón -
¡ * dreia lo necesario para su cumplimiento»^Rubricado dc 
$ Ja real mano.*' 

Ityts pse se titán en el decreto anterior. ak 

1* Don Fernando VII por Js gracia de Dios y por ra 
j j ^ j Constitución de Ja monarquía espartóla, Rey de lai Es-

yr parfai, i todos los quelai presentes vieren y BÓtendjerttf 
y sabed: Que hs Cortes han decretado, y Nos sancionamos 

lo siguiente: 
»Las Corte*, d**pues de haber observad" todas Ja* 

formalidades prescritas por la Conatitucion, han decretado 
J lo siguiente: 

/y T I T U L O L 
Ettension de la tihtrtad de imprenta. 

A R T , r? Todo español tiene derecho de imprimir y 
publicar sus pensamientos sin necesidad de prdvie cen-

A K T . a? Se eiceptdan inlimrnte de esta disposición 
'/J general Jos escritos que venen sobre Ja sagrada Escritura 
/ y sobre los dogmas de nuestra santa religión, loa cusle* 

no podrrfn imprimirse fio licencia deJ ordinaria. 
ART- 3? No podrá negar el ordinario rata licencia 

sin Í i u censura, de If cual se d i r í traslado al autor 
féj tí editor; y vi este DO se conformase coa ella, podrá cun-

r/j 
y ? 

testar, esponiendo aus razones para que recaiga sobre el 
escrito segunda censura. 

A R T . 4 ? Si esta fuere contraria á la obra, podri re
currir el interesado i la juma de protección de libertad 
de imprenta, de que se hablará después, la cual pasará 
el escrito COD SU dictdinen al ordinario, para que este 
con mayor ia&trutcion conceda o niegue la licencia j In 
que deberá hacer en el término de tres meses cuando 
l i - . contados desde que el autor presente por primera 
ves la obra. 

A i , i . 5 En el cain de que el ordinario rehusare dar 
.d negar Ja licencia, ó faltare de cualquier modo i lo 
prescrito en los artículos anteriores, el inreretado podri 
recurrir á la junta de protección de libertad de impren
ta, la que lo elevará al conocimiento de Jas Cortea. 

T I T U L O n\ 

De los abusos de la libertad de imprenta* 

A R T . 6? Se abusa de la libertad de imprenta, expre
sado en el artículo 1? , de los modos siguientes: Prime
ro: publicando máximas 6 doctrinas qoe conspiren de un 
modo directo d destruir 6 trastornar la relijion del esta
do, d la actual Constitución de la monarquía. Segundo: 
cuando se publican máximas rj doctrinas dirijidas á esci
tar la rebelión ó ls perturbación de la tranquilidad pú
blica. Tercero: incitando directamente i desobedecer al
guna ley ó autoridad Ujílima , 6 provocando i esta des
obediencia ron sátiras ó invectivas. Cuarto; publicando 
escritos obscenos, d contrarios i las buenas costumbres. 
(Juinto: injuriando i una ó mar personas con libelos in
famatorios que la i- l i tn su.conducía privada, y auanctJJtn 
au honor á reputación; 

AILT. 7 ? fen el caso de que un autor ó* editor publi
que un libelo infamatorio, no sr eximirá de la pena que 
U)4$ adelanto ¡e ejtabltce en cata ley, aun cuando ofrea-
ca prol ar la imputación irjuripsa* quedando ademas al 
agraviado U aicion expedita para acusar al injuriante dc 
calumnia ante los tribunales competentes. 

A R T . 8? Perosi en algún esjerito ie imputaren delitos 
coniciidua por alguna rorporaiíou ó empleado en el des
empeño de. EU destino, y cl autor rj editor probare su 
aserto, quedará libre de toda pesan*l 

A R T . y? Lo mismo se vcriucaiá en el caso dc que la 
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(2) 
inculpación contenida en cl impresn-se refiera á crímo-
oes d marmuiacionei tramadas: por cualquier persona 
coaira el estado, 

TITULO III. 
Calificación de ios escritos, jtfgüU Í O J ü&usos especifica

dos ea ei titulo anterior. 

A*r. io. Para Ja censura do toda clase de Méritos 
denunciada* como abusivos de la libertad de imprenta ac 
usara' de Jas calificaciones siguientes. 

Aiu u . Loa escritos que conspiren directamente i 
trastornar 6 destruir ls relljion del estado, o la Constitu
ción actual de la monarquía, se calificaría con la nota 
dc Subversivos. 

ART. ra. Esta nota de subversión se graduará según 
la mayor 6 menor tendencia que tenga el escrito á tras
tornar ó destruir Va ratijiou deJ estado, d Ja actuaJ Cons
titución de U monarquía. Esta graduación ae hará del 
modo siguiente: subversivo ea grado primero, en segun
do y ea tercero. 

ART. 1 3 . Loa escritos en que se publiquen máximas 
6 doctrinas dirijidas a oscilar la rebelión ó la perturba
ción de la tranquilidad^pública se calificarán con la nota 
de sediciosos, siguiéndose la muma graduación que en 
el artículo antectdeute. 

ART. t*>. El impreso en que se incite directamente 
i desobtdrcer laa leyes ó autoridades lejítimas se califi
cará de incitador d ta desobediencia en primer grado, 
j aquel en que ae provoque á esta desobediencia coo sá
tiras ó invectivas de incitador en grado segundo. 

ART. t 5. Las obras escritas eo lengua vulgar, que 
ofendan á la moral o decencia pública, se calificarán 
con la nota de obscenas, 6 contrarias á ios buenas cos
tumbres. 

Amr. 1 6 . Finalmente, los escritos en que ae vulnere 
la reputación ó el honor de los particulares, tachando 
so conducta privada, ae calificarán de libelos infamato
rios, 

•\ r. ip. Todo impreso en que se injurie á las au
gustas personas de los monarcas ó gefes supremos de 
otras naciones, 6 en que se estile directamente a sus súb-
ditos á la rebelión será también calificado por los jueces 
de hecho con Iss netas de { ariosa 6 sedicioso-, impo
niéndose á la persona responsable del impreso las penas 
que se designarán en esta ley para estas dos calificacio
nes j sus varios grados. 

Ai-, i 18. No se podrá usar bajo ningún protesto de 
otra calificación mas que dc las espresadas en los artícu
los anteriores; y cuando los jueces de liccbo no juzguen 
aplicable i la obra ninguna de diebaa calificaciones, 
tirarán de la formula siguiente: absuetío* 

* TITULO IV, 
De las penas correspondientes 4 los abusos. 

l a r . 19. El autor tí editar de ua impreso calificado 
de Subversivo en grado primero seri castigado con la pe
na de leu actos de prisión, entendiéndose ésta, no en la 
cárcel pública, sino en otro lugar seguro: c] de un es
crito subversivo en segundo grado con mateo ftiloa , y el 
de subversivo en teroer grado con dos- quedando ademas 
privado cl delincuente de su empleo y honores, y ocu
pándosele también Jas temporalidades si fueae eclesiástico. 

J&KT. to. A loa autores d editores de escritos sedicio
sos ca primero, segundo y teroer grado as aplicarán las 
mismas penas designadas contra los autores d editores de 
obras subversivos en sus grados recptcfjvoa. 

ARI. SI . £1 autor de un escrito que incite directa* 

mente á la desobediencia de las leyes d de las 
des aará castig-do con un ano de prisión 1 y , j * m < > r i u < -
voque á esta desobediencia con sátiras 0* invectivé P F °" 
rá una multa de cincuenta ducados; y ., n o ¡ J ? £ 
aatiit'aeer esta Cantidad sufrirá un mes de prisión! * 

Aax. A A . Por el escrito obsceno ¿contrario 4 
ñas costumbres, pagará el autor O editor una multad 
váleme al valor de mil y quinientos ejemplares de dU 
escrito al precio de venia ¿ y si no pudiere na™ * 
cantidad se le impondrá la pena dc cuatro meses J e 

A U T , «3. Según la gravedad de lia injurias, atendí* 
das toda* lis circunstancias, procederán los jueces de he* 
cbo á calificar el es* rito de injurioso en primero ¡ tesun 
do y tercer grado: por el primero se aplicará la pep* d c 

trea meses de prisión, y una multa de mil y quinientos 
reales; por eJ segundo dos meses de prisión, y Ja mulu 
de mil reales; y por el tercero un mes de prisión y q m 

nientos reales: al que no pudiere pagar la multa se le 
duplicará el liempo de la prisión. 

A B T . 2 4 . Li reincidencia será castigada con doble 
pena; y e-n los delitos que tienen seíía/ada graduación 10 
impondrá al culpable U pena dupla correspondiente ai 
grado en que se verifique dicha reincidencia. 

AaT. *5. Ademas de ha penas especificadas ea los 
artículos agriores, srrán recojídoi cuantos ejemplares 
existan por vender de las obras que declaren Jos jueces 
comprendidas en cualquiera de las calificaciones espresa-
sadas en el titulo 3 ? , pero se solo declarasen compren
dida en dicha calificación una parte del impreso, se su* 
primirá esta, quedando libre y corriente el reato de la 
obra. 

: TITULO V . 1 

De las personas responsables. 

ART. aC. Será responsable de abusos que come
ta contra la libertad de imprenta el autor ó editor del 
escrito, a cuyo fin deberá uno d otro firmar el orijinsl, 
que debe quedar en poder del iuanresor. 

A K T . 3 7 . El impresor será responsable en los CSSÜI 
siguientes: Primero: cuando siendo requerido judicial
mente PARA presentar el oríjinal firmado por el autor o 
edilor, no lo hiciere. Segundo: cuando ignorándose el 
domicilio del autor ó editor llamada i responder eo jui
cios no di el impresor rieon fija del espresado domici
lio, ó no preseute alguna persona abonada que responda 
del conocimiento del autor d editor de Ja obra, para 
que no quede el juicio ilusorio.. 

A K T , 38 . Lot impresores están obligados á poner mi 
nombres y apellidos, y ti lugar y arfo de Ja impreiioa 
en lodo impreso, cualquiera que sea su volumen i »' 
níendo entendido que la fslaedsd en alguno da «sto* re
quisitos se castigará como la omisión abaoluta de ellos. 

A R T 19, Los impresores de obras ó cientos cu que 
falten loa requisitos espresados en el articulo anfrrior, 
serán castigados con cineneata ducado* de anuirá, ana 
cuando Tos escritos no hayan sido denunciados, ó fustán 
declarados abiuettos, , 

A R T . 3 0 . Los impresores de los escriros califícaJos 
con alguna de Jas ootai rom prendidas en los m IJLUJO* r i, 
ia, 13* 14 . 1 5 y 1 6 , que hubiesen omiiido d fajines-

do alguno de los indicados requisitos, pagarán la raults 
dc quinientos dorados. 

Ais 3 ! . Cualquiera qne venda uoo ó mas ejempls-
re* de uu escrito mandado rtcojer con arreglo á ests ley* 
pagará el valor de mil ejemplares del escrito á precioda 
venta. 
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parí MUS paaden aenuneiar tos impresos. 
AKT, 3 i . Lot rfefiroVue s s ^ W e J y Mrf/ww h f p , 

rlurÍFjíii arrian popular", y cuelqttuifa el pinol leude* de
recho (ttri denunciar i U autoridad competen fe los im-
prrsoa '¡ur juígue subversivos Ótedie ¡otos. 

- Aar. J J . E O rodo* lúfc rasosH , i<,.,(.. f,,, Inju-
í lat^ch'uüe té abuse de* )á libertad de imprenta, debe¬

del I J un
cí ea *hv 

p ú d i c o dé; la 
provicera, ó de luí aEcatübt coDsrituerañateeV 

AfcVr, 3 4 . ET MseaJ;'c/ué se me ocio os cu * l artículo 
inferior, deberá ser uo letrado nombrado anualmente 
|>br l í dfrjuWtort ^fo^ac^ai, pudíemlo ser, reeiejido. Lai 
impresores debera> pasar i este bacal un ejemplar dé 
todas las' doral d papeles ûe se impriman en la respec-
| |vV provincia, bajo Ja péna de ciden- ducados por cada 
co ntra vencí o Q. H 1 1 ~ I 1 H 

AMT- e « loscasnsrde mjorrat^Soío podrán acu
lar las perioniV i c^uienei1 tas leyee céncético esta acción. 

•ñVúrg • • V, tatÍTUÍX> VIL i • • • su\ 
Del modo drproceder en estos juicios. 

A R T . 3 0 . Las denuncias de los escritos ae presenta-
M i ] d re itirán i uno de Joa alcaldes conatitucionalei de 
(a capi'at de provincia, para que este convoque á la IDI< 
jror brevedad tos jaece* de hecho de \ .• sa trata en loa 
artículos Siguientes» 

A H Í . 37. Estos jueceado hecho serán elejidos anual-
menta á pluralidad- absoluta de votos por eJ ayuntamien
to consitruciopaf de Jai capitales de provincia dentro de 
Jos quince primerea djas de iu instalación, cesando en 
este miman- dia los jueces del aún anterior, Jos cuales 
podrán ser reclcjidos. 

A * : . 38- E l número de caros jueces de hecho ier4 
triple del de loa individuo! que compongan el apunta» 
miento. i1 . • 

A B T . 3 9 . Pan ejercer eire caraba ae ntcesrtt ser ciu
dadano en el ejercicio de sus derechos, majos de veinte 
y cinco afios, y residióte en U capital dc la provincia. 

A K T . 4 0 . No podrán ier nombrados jutees de hecho 
loa que rjercau juriiuaecion civil ú oclcaiasHca, loa jefes 
polít icos, los intendente», los rommdantei jenerales do 
Jai armas, los secretarios del despacho, y loa empleado! 
en-tus secretarías, los consejeroa da catado, ni loe em
pleado* eo> la servidumbre de palacio, 

A R T , 4 1 , Ningún ciudadano podrá escupirse de este 
clrgo i nrcnoi que tenga alguna imposibilidad física d 
caosal á juicio- del ayuntamiento, 

A R T . 4 * . En el caso da que algún juez de hechosiu 
haber áurea justificado- algún impedimento legal dejara 
uV asúlis st juicio, el alcalde coustiturrouiJ, ó el juea 
de primer* instancia en su caso, dcapuei de cirarja por 
trrs vetea, le impondrá una multa, que no podrá bajar 
de doscientos reales, ni pasar de cuatrocientos. 

A K T 4 3 . Hecha la denuncia de un escrito, uno da 
los aktMes com ti tu afolla Je*, acunip.imdu de dos rejido-
rca y dtl 'terciario del lyuotaniieoto, hará.sacar por 
suerte nueve de Isa cédulas en que tiren escritos los 
nombres de los jueces de hecho: verificado lo cual, y 
tentados los nombre* en un libro destinado al efecto, 
cilará el alcalde á díchot juccer 

A I T . 4 4 . ReunMoi estos- nutre jueces •( la hora se
ñalada por el alcalde en el edificio destinado al efecto, 
les recibirá cl juramento siguiente ¿Jarais baberos bjan 
y fielmente en el cargo que se 0 1 confia, decidiendo con 

v ; M L 

7 
á h 

mesérea, Üioa 

I 

"S'urí' t . iSlats 
imparcialidad y justicia en TISÚ del tmpn 
qua *c o* va k jmm,Mi. ai ba ó a* lugar 
cioíi de causs J » ¿ i í juraanoa.-^Si asi lu 
0 1 ID preania, y ai ¡ iu , aa lo dc mande. 

A. ¡ 4y tú jegniia ae retirará et alaalda, 7 ava
dando sobas los Ducicjuecea de hmh . eaamissaraai s4 
impptso y la dunum 1- H y despees de corferanrsw atrtsfj 
si sobre es asumo declararán MI ha ó no lugar 4 us jar* 
macion de causa . necesitándose las dos lercerai 
de vutos paca dacaarar que lu lugar sreiL. 

A? 1. Verificada esta Jethrai ion la esti 
en el: mismo acto en un libro desunido al efecto, y ai 
pie de la. Jnisjstt denuncia , j fumada por loa nueve ysm 
ees, el primero en el orden del sorteo, qne hará en es
tos actos de presidente, ia prenrntati aJ alcalde cosutita-
eionaJ qne Joa ba convocado, 
; Afir J. •. bi la declaración fuere no ha lugar 4 ta 

formación da causa, el alcalie constitucional pasará al 
denunciador la. denuncia con la declaración eipraaada, 
acuantio por este uti¿(no hecho todo procedimiento ultc* 
riur. 

AriT. 48* Si la declaración fuere ha lugar á la Jar
cian dc causa, el alcalde constitucional pasará al juez 
de primera instancia el impreso y la denuncia, para 
proceder por Joa trámites que en eau ley sa serta Uo. 
1 Aster 4 9 . El juca» de urinrera instancia tomará desda 

luego la* providencial necesarias pata suspender la venta 
de los ejempLarea del impreso que elisias en poder dal 
impresor 6 vendedoies: imponiéndosela pena útú valor 
de quinientos- ejemplares á cualquiera de estos que falte 
a la verdad en< la sazón que dé del numero de aquelioaL, 
ó que venda después alguno* \* 

A H T . ¿ G X Procederá igualmente el jnex i la avrerig na
ción de la persona que deba ser responsable con arreglo 
á lo dispútalo en el titulo V de esta ley; pero antea de 
haber dtcJarailo que ha lugar 4 la formación de ca-j-
sa ninguna autoridad podrá obligar á qneae le haga ma
nifiesto el nombre del autor o editor; y todo procedi
miento contrario es un atentado; que se castigará con 
arreglo al decreto dc 14 do marzo de 1613. 

A R T . $U Habiendo recaído la declaración do ha lla
gar á la formación de causa, en un impreso denunciado 
por subversiva ó sedicioso 6 por incitador en primer 
grado á Ja desobediencia % mandari el juea prendar al 
sugeto que apsreaca responsable; pero si la denuncia del 
impreso fuese por cualquiera de Jos demás abusón espe
cificados en el t ítulo E? , se limitará el juea i erijirie fia' 
dor, 6 Ja caución suficiente do estar á las resultas del 
j'uicio; y en raso de no dar fiador ci caución, le pondrá 
igualmente en custodia. 

A R T . 5a. Declarado por loe primeros jueces de he
cho que ha lugar d la formación dc causa* respecto da 
nn impreso denunciado por injurioso, y aveníuado ea 
eonsecuonria por el juez de pristiera instancia el narade* 
ro dc la persona responsable del « c r i r o , el r¡n r tirará á 
esta para que, si quiere, cornparetca por si. 0 pos me
dio de apoderado, ante el alcalde connitueinml á juicio 
conciliatorio ron el denunciador, concediéndosele par* 
ello el termino de tres dias si se baila eo el pueblo, f 
el de veinte á lo mas si está ausente, pasaato cl cual sin 
haberlo verificado, se procederá al juicio con arreglo í 
esta ley. 

A H T . 5 V Antes de entablarte el juicio deberá el al
calde tonalitueionst pasar al juca de pirmera instancia 
una liita rerr i f icarfa dt los dore juecea de bocho que bast 
de calificar el impreso, loa coale» habrán sido sacados 
por suerte de entre los que quedaron insaculados etr el 
prisbtt sorteo, observándose el miino método t n uno y 
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otro; y debiendo verificarse este y los demss sorteos 
puerta abierta. \ U ¿' 1 * 1 ' • 

A * r . 5 4 . Ei juta de primera instancia pasar* Á la 
persona responsable del impreso una copia cerrifirada de 
la denuncia becba para queipueue preparar tu defensa 
de palabra d por escrito, y copia de la nota de loi -doce 
ucees da hecho, para que pueda recusar eo el termino 

perentoria de veinte^ cuatro-hoiat tuutaaiete de ckchoi 
jueces, ain obligación de et presar la causa do su recusa* 
•ion, . 

AILT. ¿ i - Ko^l caso de verificarse « t a , el juca do 
primera sSMatnaai oficiará al alcalde coastitucional para 
que sostee igual número al da lea recusados i y los que 
salgan en lugar de esto», pudran ser roe usad os igual-
aneóte. "' 1 

-unta*. So\ Completo, ym al adinero de (oa jaec** do 
hecho, sín admitirse Otra m u s m ó n f el juca da prima* 
r i insiasxia mandará citarlos para el sitio eo que haya 
de celebrarse el juicio, y aores de empezar caro les reci
birá el juramento concebido en los términos siguientea: 
¿Juráis .haberos bien y Serénente en cl cargo que se os 
confia, calificando con imparcialidad yjusliiia, según 
vuestro leal saber y entender, el impreso denunciado 
qne se os presenta, , i . i . r ••- á las notas de es linca-
cion espretadas en el Í nulo m de la ley de libertad dc 
imprenta?—S¿ járamos =*Si MÍ lo hiciereis &c. i 

A R T . 57. Este jeteio deberá verificarse á puerts i 
abierta, pudiando asistir y babhr en su defensa el inte* 
resado, un letrado 6 cualquiera otra persona en au nom
bre, bajo Ja responsabilidad que las leyea previenen. 

A R T . 58. Asimismo podrán asistir y hablar para sos-
tenrr Ea denuncia el fiscal, el sindico, o cualquiera orro 
denunciador en su caso, par si 0 por un huedo que Je 
represente, dejando al acusado la facultad de contestar 
después de haber hablado el que sostenga la denuncia. 

A * T . 59. En seguida hará el juez letrado ana reca
pitulación de todo lo que rCJulta del juicio para ilustra
ción de Jos jueces de hecho, Jos cuales se retirarán á una 
estancia inmediata á conferenciar sobre et asunto; y i 
acto continuo calificaría el impreso con arreglo á lo 
prescrito en el mencioosdo titulo 111, necesitándose i lo 
menos ocho votos pata condenar un impreso, 

A B T . 60. Si estos ocho ó mas votos hubieren con
venido en la especie de abuso, pero no eu el grado, se 
entenderá la calificación hecha en el menor dc tatos, y 
ae aplicará la pena que le correspondiere. 
- AHT. 6 1 . Hecho Cfiio saldrán á la audiencia pública, 
y el primer nombrado, que* hará en este Seto de presi
dente, poodrá en manos del juez de primera instancia 
la, cali G cae ion por escrito firmada de todos, después de 
haberla leído eo voz alta. 

A R T . 6S. Si la calificación fuese absuelto^ ussrá" el 
juez de la fdrmnla siguiente; Habiéndose observado en 
este juicio todos Jos trámites présenlos por la Jey, y ca
lificado Jos doce jueces de hecho con la fórmula dc ab-
íur/re, el impreso titulado denunciado tal dia por tal 
autoridad ó persona, Ja ley abfuefve i S. responsable de 
dicho impreso; y en su consecuencia mando que sea pues
to inmediatamente en libertad, 6 se alee La caución d 
fianza, ain que este proreJimiento Je causa perjuicio ni 
menoscabo eu su buen nombre y reputación» 

ABT Ó ¿ . En cl mismo acto mandará el juez poner 
en libertad 6 alzar la canción ó fianza i la persona su
jeta al juicio; y todo acto contrario á esta disposición 
será castigado como crimen de detención 6 procedimien
to arbitrario. 

A H T . 6 4 . Cuando los jueces de hecho hubiesen ca
lificado el impreso de subeersipo á sedicioso en cnafquie-

ra de lo, tres g i ^ , A ^ j ^ « á la d e « b e d i e o c i i 

de laa leyes en primero1,' al pareciere cata ctliGcacion 
ronca al juez, .de^timeFt.JnsIspua, podrá este auSpeniT 
la aplicación de la pena, y pasar oficio al alcald? 
iltuuortal i * , que .saque i U a U i c otros doce L¿Z 
de hecho thi^foa que no hayan intervenido V ™ 
Jcclalacton' de1 haber Jugar d ¡¿ formación dt cania Qj 
en la primera calificación del impreso, 
' Akr. cisios uocc jueccí Je fiecbo calmearán d-
nuevo él Impreso con las formalidades prescrita* en t i t t 

ley, y si ocho d niss dc.elloa von.iuíeren en la califica 
cion anterior, jjrocéfltrí el J U M letrado á ptonunciat J 
sentencia y ajlíicar^íá papá córrespoodieriie. 

pero 1 
Arte rito en cl articulo 6_. 

.Aa*. 67. tos'jueces de hecho solo serán ¿aponía, 
bies eo el caso de que se les ¿uiiliique con tcaiu-os t o o . 
irsiea éhun mismo hecho* d por oírt ¡>Tucba pkpj J^j] 
haber nrocedidoen la calificación nof eohecho d soborno! 

A R T . 0 8 , SI la calificación fuese alguna de (as ca-
presadas-én los aríiculo- 11 , n , i j ' , [4 , y t \ 
juca de primera instancia deberá usar de Ja fórmula si* 
guíente: îbjen<jose observado enceste juicio todos los 
trámites prestmoa flor Ja ley, y calificado los jueces de 
hecho C' ti la nota de (uflv de las corJteoidaa en di
chos art culo*) el impreso titulado.... denunciado tal dii 
portal autoridad d persona, la ley condena á N. reí-

ponSible de dícho ínrpreso i la peña de espresada ea 
el artículo del título iv; y en su cdnseéueQtia maridó 
que que se Heve á debido efecto; 

A n T . 69. CohtlUrdo este acto, le tendrá el juicio poí 
fenecido, yj pro/ederí el joez i su ejecución, pasan
do uoa cojrla ?egaliaada de la sentencia ú quien hobitlfi 
denoneiado cl impreso, y otra al r e o , si la pidiere. 

A R T . 70 . Los derechos del juez de priméis Instad* 
•11. del CscrihaOo cjue actúe en este juicio, y Jos detuaj 
garios del protoso serán abonados con arreglo al arancel 
por la persona responsable deJ impreso , siempre que es
té ttaya aido declarado criminal • peio si hubiere sido de-
rlaradu abtfuelto, y él juicio fuese de injurias, pagará lu 
costas el denunciador. Kn todoi los deiuui casos se Satis* 
furán las costas del fondo que 8c forme de IJS ITTUÍRI 
impuestas coil arreglo á esta ley, cuyo fondo deberá es* 
tat depositado en el ayuntamiento con la cdrresponditri
te cuenta separada. 

Anr. 7 1 . Sí el impreso liubíesfe sido declarado cri
minal , el fiical percibirá también mi deteclios, que as 
incluirán en la* eoetds. pero no cuando el impreso haya 
sido declarado afooelro. 

ABT. 7 3 . En uno y 0U0 cato áe prjblicarála calirT* 
car- 'ri v sentenría en la Gaceta del Gobierno, á cayo 
el juez de primera instan'ia remitirá un testrmooio Á li 
redacción de dicho yjeridrJico, 

A R T , 73 , Ouafquíera parAOna que reimprima ua Un-
prcJo mandado rfcügsr, incurrirá por el miimo hecho tn 
la pena que se Ilaya impuesto á consecuencia1 de ls cali' 
fie ación. 

ART. 74. Todo delito por abuso de libertad de i ni * 
fireitta ptndoce desafuero, y íoA delincuentes aeráO jd'g*' 
dca 'por los jueces de hecho y de derecho crin arreglo i 
ésta ley. 

TITULO V Ü L 

Dc ¡a apelación en estos juicios. 
Anr. 75. Cuando el juez de primera instaocla üohs-

ya impuesto Ja pena designada ea esta Jey, podrá apelar 
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J| V cualquier dc las p a n » i la audiencia territorial dentro 
íkVi deJ taSnuino ordinario y el juez do primera instancia Je 
P^A admitirá la apelación en ambos efectos para mejorarla.. 

ART. 76. Igualmente podrá cualquiera de los intere-
pisados apelar á Ja audiencia cuando no se hayan observa¬

, do eo cl juicio ios trámites tí formalidades Revenidas en 
\ Vesta ley* pero esta apelación será para cJ solo efecto dc 

J reponer el procesb desde el punto eu que se haya come-
^ tido la nulidad ; debiendo en este caso la audiencia ex¡-

I^Aj i f la responsabilidad con arreglo á las Jeyes al juez tí 
autoridad que hubiere cometido la fa/ta.' 

A R T . 77. En ios doa recursos de que se ha hablado 
ea los artículos anteriores, si se declarase que han sido 
infundados, se condenará en Jas costas al que los hubie-

'- ĵa interpuesto* 

• -> * > T I T U L O I X . 

*Jift̂ J)e la junta de protección de la libertad de imprenta. 

' ' ' '•^ A R T . 7H. Las Cortes, en uso dé las facultades que 
'^'^Jes.concedo el articulo 131 de la Constitución, nombra-
- J ^ . r á n cada dos anos en ios primeros dias de su instalación 

:• nnajiiotade protección de libertad i-e imprenta ^ que 
na t J deberá residir en Madrid, compuesta de ajete individuos, 

en la que hará de presidente el primero en el orden de 
"us nombramiento. Asimismo nombrarán otras tres juntas 

1 de protección pura Méjico, Lima y Manila, que «itara|n 
^•^subordinadas, y dirijirán sus reclamaciones y propuestas 
& _ w C á la junta de protección establecida en la capital de la 
a. ).**-* monarquía. 

J .S^ Í AaT. 79, Pan ser nombrado individuo de esta junta * 
.qrttTse necesita ser ciudadano eu et ejercicio de sus derechos, 

mayor de veinte y cinco aúoa, y dotado de la cotnpe-
„f<i\tente instrucción. 

FF^ A R T . B O . Esta junta formara luego que se instale el 
ff '^correspondiente regldmeUto para su gobierno interior y 

cl de la; uirj- juntas Ditramai, y i» p r e c i a r á i la 
'"'^Iprobacjo'a de las Cortes. 

A R T . 8i- Las facultades deestijonra too lassiguien-
torr 1? froponervcon «u informe Á los Cortea todas ha 

J S 1 * indas que le consulten las autoridades" y jueces sóbreles 
M1' casos estruordinarios que ocurran, tí dificultades que 

o ír^ra ía puntual obrorvetteia de esid Ir-y. ú\ Dai crien¬
' m# ta J laa Cortes dc iss queja* que presente cualquier au-

M ' I O T tí editor eu los casos prevenido* en el artículo quiu-
- to. 3?' Presentar ¿ Jas Curies al principio de cada l?jisla-

j * : ^ r r . 1 l U l una espofiieiop del estado en que se halle la Jiber-
f•"• / tad política de la imprenia , los obstáculos que haya que 

remover, ó abusos que deban remediarse, 4? Examinar 
.' Las lUfa* de Laa causas pendientes ti fenecidas aobre abu-

<'. sot de libertad de ituprenu, á yuyo Mn los jueces dr' 
primera inttaueia Ueberdn remitirle cada trimestre uoa 
raeoQ exacta de todas ellas. 5! Cuidar de que se publi-

f , quen eo Ja Gaceta del Gobierno con la debida puntuali
dad las sentencias dadas en todas laa pro* rocías del rtji-

¿V, ver sobre abuso* de libertad de imprenta con arreglo al 

artículo 7a de esta ley. 
É ¡\¡:i. 8a. Hasta la Jejíslatura del ano prd*imo IB jun-

J ta suprema de censura ejercerá las funciones de la junta 
-Jj «le protección de libertad *¿e imprenta que se establece 

por eits ley-
/ / A B T . 03- Quedan derogado* por. ella todos los decie-
/ i tos anteriores sobre ]a libertad publica le la huprenl*. 

Madrid 07 de octubre de tBao." x \ 
Por tanto mandainoaá Uníoslos tribuaalea, juitu ia»* 

pfes, gobernadores y demás autoridades, asi iivi|cs co
mo tmJirarca y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la préseme ley tu todas IUI partes. 

» 

Tersdrcislj entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis st imprima , pubíiquc y gizcnie-^Está rubrica, 
do de ta real mano.= En Sao Lorenzo i tv.de noviem
bre de t8so. 

D Fernando V i l por la gracia de Dios y por la 
Conilitucioo dc Ja monarquía española , Rey de las ta
padas, á todos Jot que las pttsentes vieren y entendie
ren sabed: Que las Cortea han decretado, y Noa sánelo*-
namos lo siguiente: 

»Las Corte* estraordmariajr habiendo tomado en con
sideración la propuesta dc S~ M . sobre algunos adiciones 
á la ley de a 2 de octubre .de 1610, y dipnea de haber 
observado todas las formalidades prescritas por la Cons
titución, lian decretado lo siguiente: 

' é llTULOin, 
De la calificación de los escritas. 

AHT. 1? Son subversivos loa escritos en que se In
juria ia sagrada é inviolable persona del R e / , d Ge p r o 

palan inaxjmas tí doctrioas que Je supongan sujeto á 
reaponsabi/idadp Son igualmente subversivos los escritos 
eu q u e se propalan máxima* ti doctrinas que supongan 
destruidos alguno d ayunos de los artículos fuBdarocD-

h lates de ía Constitución, á que se dirijan á destruirlos* 
ABT. 2? Son sedicioso* lo* escrito* en que se pro~ 

pHlau máximas ó doctrioas, ó se reGeren hechos diti-
jidos Á escitsr la rebelión 6 Ja perturbación de l a tran
quilidad pública, aunque se disfracen con alegorías dn 
personages 6 países supuestos, ó de tiempos pasados, tí 
de sueclus ó ficciones, cí de otra manera semejante» 

A R T . 3? Son incitadores ¿ la desobediencia en se* 
gundo grado con arreglo al artículo 14 de l a ley de ts 
de octubré de r-tlío, lo* escritos que la provoquen con 
sátiras 6 invectivas, aunque la autoridad contra U cual 
se dirijen, ti el lugar donde ejerce su empleo, se presen
ten disfrazados con alusiones tí alegorías, siempre que los 
jueces de hecho creyeren í e g u n su conciencia q u e se ha
bla ó hace alusión i persona tí personas determinadas, 

' tí i cuerpos reconocida* por las leyes. 

A R T . 4 ? Son libelos infamatorios^ con arreglo al ar
tículo 16 d e la ley de 22 de octubre da i6zó, los es
crito* en que se vulnera la reputación o el honor de los 
particulares, tachando su'conducta privada, aunque no 
*e les debigne con sus nombres, sino por anagramas,ale
gorías 6 en otra forma, siempre que lo* jueces de hecho 
creyeren, según *u conciencia, q u e se habla ó hace alu
sión á persona d personas determinados» 

A R T . 5 ? Lo* dibujos, pintura* rj grabados están su
jetos á las mismas reglas, ealiHcacionrs y pegas que se 
prescriben para lus impresos en la ley de as do octubre 
de 1H20 y en la actual. 

TITULO IV* • I T FU • 
D*' las penas correspondientes á los abüsét. 

A R T . 6 ? La esettacion á ía desobediencia por medio 
de sátiras ti invectivas, deque hablan el artículo s i de 
la le^ de ts de octubre de ifiao y el 3? de1.esta, so 
castigará con seis meses de prisión. 

A R T . 7? La pena q u e seríala el artículo a3 cTe la ley 
de aa de octuhre de t3so á los escritos injuriosos será 

' írspedlívaihehto la de leal, cnarro y dos mees Je fifi¬
, aipn * ademas de U pecuniaria que alli se eauablccc; la 

cual seri doble en Ultramar, 
A S T , (I? Las penas de prisión, de que se habla rn 

la ley de va de ortuhrc dc tSao y en \t presente, se 
entenderán siempre en un castillo tí fortaleza la mas in
mediata. 
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TITULO V. 

De tas personas responsables. 

A R T . 9 ? Cualquier escrito que se reimprimí puede 
ser denunciado en el lugar de la reimpresión; y son res
ponsables el editor o impresor que respectivamente l i 
procuraren d hicieren, sê un ie previene para Ja impre
sión en los artículos del Mulo 5 ? de la lev de al de 
octubre de i8so. 

TITULO VL 

De las personas que pueden denunciar las impresos. 

A K T . 10. Ademas de lo dispuesto en el artículo 33 
de la ley de n de octubre do i8aa acerca del fiscal, 
lo* promotores fiscales de los juzgadas de primera instan
cia dc las capital» de provincia , escjfados por el Go
bierno d por el jefe político de Ja rohme* están obliga
dos bajo de responsabilidad á denunciar loa impresos de 
que habla el citado articulo, y á sostener la denuncia 
en t¡ juicio de caJincaciao. 

TITULO Vil.' 
Del modo de proceder en estos juicioe. 

A R T . 11. El nombramiento de lot jueces de hecho, 
de que habla el articulo 37 dc la ley de sa de octubre 
de J 3 B O , se hará en la forma siguiente. El ayuntamien
to de Ja capital de provincia nombrará una tercera par
te, v Ja diputación provincial las dos reatantes. Una y 
otra elección ie entiende á pluralidad absoluta de votos. 
La diputación provincial hará su elección en las prime-* 
ras sesiones del mes de marzo; y verificada, pasará lista 
de los nombrados al ayuntamiento, para que este prac
tique inmediatamente la suya. Et jefe político y el in
tendente no tendrán voto para este nombramiento en la 
diputación. 

A R T . I Í . Por esta sola vez los ayuntamientos sor
tearán de entre los ya elejidos la tercera parte que lea 
corresponde; y verificado el sorteo pasarán lista de los 
qoe quejan nombrados jueces dc hecho á Iss diputacio
nes provinciales, para que estas hagan desde luego su 
elección, 

A R T . 13- La declaración de los jueces de hecho, en 
que se dice: n ha lugar ó no ha lugar á la formación de 
cansa," se publicará de oficio en Ja Gaceta de Madrid, 
como se previene en et articulo 7a de ia ley de 22 de 

L octubre de iBso, con respecto á la calificación de Jos 
Impresos. En ambos casos sa espresaráu los nombres de 
lus jueces de hecho que hayan votado el si y et no 

A R T . 14. Los escritos oficiales de las autoridades 
constituidas no quedan sujetos á lo dispuesto en la ley 
de s a de octubre de i Sao y en la presente, y tí solo á 
Jas que hablan de la responsabilidad de Eos empleados 
públicos. Madrid ia de febrero de idaa." 

Por laato mandamos ¿ lodos los tribunales, justi
cias , jefes, gobernadores y demás autoridades, asi avi
las como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente fey en todas sus partes. 

I • , :r LS. • entendido para sn cumplimiento, j dis-
poodreis se imprima, publique y circule =1 Está lubri
cado de la real mano.—En palacio á J 6 Jc febrero de 1 8z 2. 

De orden de S M . lo comunico todo á V. para sa 
conocimiento y efectos correspondientes á su puntual 
cumplimiento. Dios guarde i V. muchos arlos. Madrid 
j8 dc agosto de i6j6r 

( O 
A R B I T R I O S D E AMonriaucioit. 

¿nuncio n* 5 7 , 
KIM A S CUTOS R KM A TI A AR RAt l V E R I F I C A D O 

En virtud de la publicación hecha eo el jiol«ii n * 
cié) bajo eJ anuncio número 51 , y con lat forman^" 
prescritas en el, han sido subastadas cl dia S Ó ,\,\ U 

senté mes las fincas siguientes: 
Una casa en esta ciudad, calle del Cristo de \ a [JU 

con el ndm. 3, que pertenecid al convento de monjsi v 

San Antonio, tasada en 9 - 5 3 6 rs. y rematada ea p.jifc 
reales. 

Una huerta en Talavera, que pertenecid al suprimí 
do convento de Agustinas de id., tasada en 6.699 r* j 
rematada en ó.óou rs. 

Un prado titulado Pajaran, en la villa de Oropesi 
que fue de las monjas de la Misericordia de la a n i m a 

lasarlo en 3,5*0 ra. y rematado en 3-5ao rs. 1 

Uo obrar coo 111 pies y 10 plantones, en la ante
dicha villa, que pertenecid á las monjas de la Concep
ción de id., tasado en 14-933 rs. y rematado en 14. 
reales, 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
lo prevenido en ef articulo 35 de ls instrucción de i? 
marzo del aflo tiltimo. Totedo s8 de mayo de 1637 
El comisionado principal dc los arbitrios de autorüaaí 
Pascual Nurio de la Rosa, t 

COMISION DE ARBITRIOS DE A M O R T I Z A C I O * . 

La comisión principal de mi cargo, descosa de cor
responder á los filantrópicos sentimientos de S. IW. ra 
orden al pago de pensiones á Jss religiosas, ha pando 
con esta fecha i la tesorería de rentdS la suma de 6 ¿ 3 
reales vellón, á pesar de Joa grandes apuros en que se 
encuentra para hacer frente á otras atenciones no me
nos urgentes, para que ai invierta dicha suma en satisfacer 
citadas pensiones respectivas al mes de abril último- Lo 
que se avisa para conocimiento de los apoderados de hs 
respectivas comunidades. Toledo y mayo 3 1 de 10*37.= 

Pascual Ñuño de la Rosa. , 

COMISION DE L A CAJA DE AMORTIZACI 
La junta de liquidación de la deuda; del estado 

dSce coa fecha 9 del actual lo que copio. 
Por el Excmo Sr. secretario de citado y det despi

cho de Hacionda se ha comunicado al seiíor presidíate 
de la junta en > del presente mes la real orden siguicnie: 

nbntersda S. M . Ja Reina Gobernadora de Ja cooal-
ta hecha por esa junta de liquidación en 11 del mei an
terior, con motivo de Ja real orden de 83 de setiembre 
diurno, relativa i que no pare perjuicio á loi acreedore* 
que hayan presentado sus créditos en tiempo, la circuns
tancia de que las oticinas los hayan despachado despi>f> 
de pasado el termino, se ha servido msndsr diga i V. S-
como de su real orden lo verifico, qoe el artículo 6? áei 
real decreto de 16 de febrerode 1836, espresa terminan' 
temente la voluntad de S> M . de que los interesado* f!iC 

verificaron la presentación de documentos de créditos o 
instauraron sus reclamaciones en las oficinas antes de as
pirado el término no puedan ser perjudicados1: que aa 
ba debido entenderse por todas las oficinas . y por coatí' 
gaiente no es necesaria nueva aclaración." 

Lo que la junta traslada á V. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento en la parte que lo toes. 

Lo qae se anuncia al público pars sn con o cimiento-
Toledo t? de mayo de 1837.— El comisionado, PaiíOtl 
Nudo de la Rosa. 

Toledo : Imprenta ¿el Editor Z>- <A de Cea. 
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